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publicación en el Boletín Oficial de Navarra del nombra-
miento de los nuevos miembros.

Disposición transitoria segunda. Sesión constitutiva y 
Presidente.

En la Sesión constitutiva del Consejo, y en tanto no se 
nombre al Presidente, continuará ejerciendo este cargo el 
actual Presidente del Consejo Económico y Social.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley Foral.

Disposición final primera. Supletoriedad.

En lo no previsto en esta Ley Foral en materia de orga-
nización y funcionamiento del Consejo será de aplicación 
la regulación contenida en el Capítulo III, del Título III, de 
la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administra-
ción de la Comunidad Foral.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de esta 
Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 9 de marzo de 2006.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 6090 LEY 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anti-
cipadas.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la 
siguiente Ley.

El título I de la Constitución Española, dedicado a los 
derechos y a los deberes fundamentales, en el artículo 10 
establece –entre otros– la dignidad de la persona como 
fundamento del orden público y de la paz social. Y entre 
los principios rectores de la política social (capítulo III), en 
el artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la 
salud.

El artículo 10, apartados 14 y 23, del Estatuto de Auto-
nomía de las Illes Balears atribuye a la comunidad autó-
noma la competencia exclusiva en materia de sanidad y 
de conservación, modificación y desarrollo del derecho 
civil de la comunidad autónoma, respectivamente. En 
virtud de esta competencia se aprobó la Ley 5/2003, de 4 
de abril, de salud de las Illes Balears. La sección 7.ª del 
capítulo III del título I –relativo a los derechos y a los debe-
res de los ciudadanos en el ámbito sanitario– está dedi-
cada al derecho a manifestar las voluntades anticipada-
mente, y en su artículo 18 regula de manera genérica las 
voluntades anticipadas.

En base al respeto y a la promoción de la autonomía 
de las personas, como valor en el cual debe fundamen-
tarse el desarrollo de las voluntades anticipadas, con esta 
ley se pretende regular –ahora sí de manera detallada-el 
ejercicio de este derecho a manifestar cuál es la voluntad 
de la persona cuando se encuentra en una situación en la 
que está imposibilitada de manifestarla. Precisamente 
por todo esto se debe destacar que la eficacia del docu-
mento que contiene la declaración de voluntad vital anti-
cipada queda condicionada a que, llegado el momento, el 
otorgante no pueda expresar su voluntad; ya que, si 
puede hacerlo, su voluntad manifiesta prevaldrá sobre las 
instrucciones previas que pueda contener el documento.

El Convenio para la protección de los derechos huma-
nos y la dignidad del ser humano respecto de las aplicacio-
nes de la biología y la medicina –suscrito en Oviedo el 4 de 
abril de 1997 y que entró en vigor el 1 de enero de 2000– 
establece expresamente la posibilidad de que cualquier 
persona exprese sus deseos con anterioridad a una inter-
vención médica en el caso de que, una vez llegado el 
momento, no esté en situación de expresar su voluntad. 
Esta declaración de voluntad vital anticipada se configura 
como un instrumento amplio en el que se pueden contener 
tanto las instrucciones expresas que el paciente determine 
para una situación en la que esté privado de su capacidad 
de decidir (lo que se denomina testamento vital), como 
otras posibilidades, como son sus opciones personales 
ante determinadas situaciones vitales (denominada 
comúnmente historia de valores), la designación de otras 
personas que lleven a cabo su voluntad y también su deci-
sión expresa respecto de otras materias como la donación 
de órganos en el caso de defunción.

Indiscutiblemente, se consideraran no dadas las ins-
trucciones contrarias al ordenamiento jurídico. En este 
sentido, interesa resaltar que la norma no ampara, bajo 
ningún concepto, la eutanasia activa y directa. La Conse-
jería de Salud y Consumo debe regular el procedimiento 
para garantizar que se cumplan las instrucciones dadas y, 
además, debe habilitar los recursos suficientes cuando 
algún facultativo se declare objetor de conciencia.

Es importante destacar que, para ejercer el derecho a 
formalizar una declaración de voluntad vital anticipada, 
esta ley posibilita este ejercicio a cualquier persona 
mayor de edad con plena capacidad de obrar, ya que se 
entiende que la voluntad manifestada tiene tal trascen-
dencia que excede el campo patrimonial. Por esto, no se 
considera oportuno dar a los menores de edad emancipa-
dos la posibilidad de hacer esta clase de declaraciones de 
la misma manera que, aunque estén asimilados a los 
mayores de edad por lo que respecta a la capacidad patri-
monial, están privados de la posibilidad de ejercer el 
derecho de sufragio, activo o pasivo.

La formalización del documento con que se plasma 
aquella voluntad o aquellas instrucciones previas se debe 

MIGUEL SANZ SESMA, 
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 33,
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hacer ante un notario, ante la persona encargada del 
Registro de voluntades anticipadas o ante tres testigos. 
En este último supuesto, se exige sólo que sean mayores 
de edad, que tengan plena capacidad de obrar y que 
conozcan a la persona otorgante, pero no se establecen 
prohibiciones a determinadas personas por razón de 
parentesco o de vínculo matrimonial, ya que se entiende 
que a causa de la naturaleza de la declaración de voluntad 
seguramente se haría ante las personas con quienes se 
tenga un vínculo afectivo mayor –que es una condición 
que se puede presumir habitualmente de los parientes y 
de los más próximos.

Los destinatarios de la voluntad manifestada son los 
centros médicos y los profesionales sanitarios que han de 
atender a la persona otorgante en el momento en que 
hayan de prescribir o efectuar los actos recogidos en 
estas instrucciones, otras personas que se puedan ver 
afectadas por razón de su profesión y los que la persona 
otorgante ha designado como representantes en los 
documentos de voluntades anticipadas.

El artículo 7 de la ley regula la posible modificación, 
sustitución o revocación del documento otorgado, actos 
para los que se exigen los mismos requisitos de capaci-
dad que para su otorgamiento.

La norma establece la obligatoriedad de la inscripción 
en el Registro de voluntades anticipadas de las Illes 
Balears, que se crea a tal efecto. Con esta fórmula se ha 
perseguido garantizar la efectividad de esta declaración 
haciéndola accesible a los responsables de la atención 
sanitaria, que podrían prescindir de ella si no conocieran 
que se había efectuado tal declaración.

En este registro –que debe funcionar conforme a los 
principios de confidencialidad y de conexión con el Regis-
tro nacional de instrucciones previas, creado por el 
artículo 11.5 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, y con 
el de donantes de órganos-se deben inscribir los docu-
mentos de otorgamiento, modificación, sustitución y 
aquéllos por los que se deja sin efecto el documento de 
voluntades anticipadas. Por su función, es necesario esta-
blecer los mecanismos que permitan consultar este regis-
tro a todo el personal sanitario responsable de la atención 
sanitaria de cualquier persona que se encuentre en una 
situación que le impida tomar decisiones por si misma en 
cualquier momento.

Como consecuencia de todo lo que se ha expuesto, 
esta ley establece un sistema de acceso y comunicación 
de estos documentos, de manera que su existencia se 
pueda detectar con facilidad y eficacia.

En la disposición derogatoria única se deroga el 
artículo 18 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las 
Illes Balears, que regulaba de manera simple la declara-
ción de voluntades anticipadas.

Por último, en la disposición final segunda se prevé 
ampliar el plazo general de vacatio legis: teniendo en 
cuenta la necesidad de que la Consejería de Salud y Con-
sumo organice y ponga en funcionamiento el Registro de 
voluntades anticipadas y de que pueda hacer la campaña 
de divulgación de la figura, se entiende conveniente esta-
blecer un período de tres meses desde la publicación de 
la norma hasta el inicio de su vigencia.

Artículo 1. Concepto de voluntades anticipadas.

A efectos de esta ley, las voluntades anticipadas con-
sisten en una declaración de voluntad unilateral emitida 
libremente por una persona mayor de edad y con plena 
capacidad de obrar, mediante la que se indica el alcance 
de las actuaciones médicas o de otras que sean proceden-
tes, previstas por esta ley, solamente en los casos en que 
concurran circunstancias que no le permitan expresar su 
voluntad.

Artículo 2. Contenido.

Las voluntades anticipadas podrán contener:
a) La manifestación de sus objetivos vitales y sus 

valores personales.
b) Las indicaciones sobre cómo tener cuidado de su 

salud dando instrucciones sobre tratamientos terapéuti-
cos que se quieran recibir o evitar, incluidos los de carác-
ter experimental.

c) Las instrucciones para que, en un supuesto de 
situación crítica e irreversible respecto de la vida, se evite 
el padecimiento con medidas terapéuticas adecuadas, 
aunque éstas lleven implícitas el acortamiento del pro-
ceso vital, y que no se alargue la vida artificialmente ni se 
atrase el proceso natural de la muerte mediante trata-
mientos desproporcionados.

d) La decisión sobre el destino de sus órganos des-
pués de la defunción para fines terapéuticos y de investi-
gación. En este supuesto, no se requiere autorización de 
ninguna clase para la extracción y la utilización de los 
órganos dados.

e) La designación de la persona o de las personas 
que representen al otorgante en los términos de esta ley.

f) La decisión sobre la incineración, la inhumación u 
otro destino del cuerpo después de la defunción.

Artículo 3. Requisitos.

1. Las voluntades anticipadas deberán constar por 
escrito.

2. El documento de voluntades anticipadas deberá 
contener el nombre y los apellidos, el número de DNI o de 
un documento de identidad equivalente y la firma del 
otorgante, así como el lugar y la fecha del otorgamiento. 
Este documento se puede formalizar:

a) Ante notario.
b) Ante la persona encargada del Registro de volun-

tades anticipadas.
c) Ante tres testigos.
Los testigos a que se refiere el párrafo anterior deben 

de ser mayores de edad con capacidad de obrar plena y 
deben conocer al otorgante.

3. Si el otorgante designa a uno o a más represen-
tantes, deberán constar, asimismo, en el documento el 
nombre, los apellidos, el número del DNI o de un docu-
mento de identidad equivalente y la firma de la persona o 
de las personas designadas, con la aceptación expresa de 
serlo. Al igual que los testimonios, el representante o los 
representantes designados deberán ser mayores de edad 
y con plena capacidad de obrar.

4. Este documento se inscribirá en el Registro de 
voluntades anticipadas y, en su caso, en el Registro de 
donantes de órganos. La inscripción se efectuará a peti-
ción del otorgante, de uno de los testigos, con su consen-
timiento, que se presume excepto en caso de indicación 
contraria, o del notario, en el supuesto que el documento 
haya sido otorgado notarialmente. En cualquiera de los 
casos, la inscripción debe solicitarse en la forma, los pla-
zos y los requisitos que se establezcan reglamentaria-
mente.

Artículo 4. Destinatarios.

Son destinatarios de las voluntades anticipadas los 
hospitales, las clínicas, los centros de salud, los dispen-
sarios, los médicos u otras personas u organismos a los 
que corresponda cumplir la voluntad anticipada que se 
manifiesta.
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Artículo 5. Representantes.

El otorgante puede designar a uno o a diversos repre-
sentantes simultáneos o sucesivos para que sean los 
interlocutores válidos a la hora de llevar a cabo la volun-
tad contenida en el documento.

La representación otorgada a favor del cónyuge o de 
la pareja estable o de hecho queda sin efecto por la inter-
posición de una demanda de nulidad, de separación 
matrimonial o de divorcio, o por el cese de la convivencia, 
a no ser que el declarante manifieste expresamente que la 
representación continua vigente.

Artículo 6. Cumplimiento de las instrucciones.

La Consejería de Salud y Consumo regulará reglamen-
tariamente el procedimiento adecuado para que se garan-
tice el cumplimiento de las instrucciones dadas por el 
otorgante. En este sentido, en el caso de que contra el cum-
plimiento de las instrucciones se manifestase la objeción 
de conciencia de algún facultativo, éste debe comunicarlo 
al interesado o a su representante y a la consejería, que 
debe garantizar los profesionales sanitarios y los recursos 
suficientes para atender la voluntad manifestada.

Se tendrán por no puestas las instrucciones contrarias 
al ordenamiento jurídico o a la buena práctica clínica o las 
que no se correspondan exactamente con el supuesto de 
hecho que la persona ha previsto a la hora de emitirlas. 
En estos casos, el incumplimiento de las instrucciones se 
motivará y se anotará en la historia clínica del paciente.

Artículo 7. Cambios.

Las voluntades anticipadas se podrán modificar, susti-
tuir o dejar sin efecto en cualquier momento, siempre que 
el otorgante conserve su capacidad, en los términos del 
artículo 3.

Artículo 8. Registro de voluntades anticipadas.

1. Se crea el Registro de voluntades anticipadas, 
dependiente de la Consejería de Salud y Consumo, que 
funciona conforme a los principios de confidencialidad y 
de conexión con el Registro nacional de intenciones pre-
vias y con los de donantes de órganos.

2. Los establecimientos sanitarios deben poder 
acceder al Registro de voluntades anticipadas en cual-
quier momento, y la Consejería de Salud y Consumo 
deberá organizar su funcionamiento de conformidad con 
esta exigencia de conexión permanente.

Disposición derogatoria

Por la presente ley se deroga el artículo 18 de la Ley 
5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears, y cual-
quier otra norma que contravenga lo expuesto en esta ley.

Disposición final primera

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda

Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publi-
cación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden 
esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los que 
correspondan la hagan guardar.

Palma, 3 de marzo de 2006. 

AINA M.ª CASTILLO FERRER,
Consejera de Salud y Consumo

JAIME MATAS PALOU,
Presidente

 (Publicada en el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 36, 
de 11 de marzo de 2006) 


